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N° 04713-2024-UGEL07

Lima, 20 de mayo de 2024

San Borja,

VISTO: El expediente SINAD N°EGEBR2023-INT-
0236703, el Informe N°0055-2023/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-
AGEBRE-EBR con un total de ocho (8) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el personal directivo y docente de la jurisdicción
de la UGEL 07 implementa propuestas innovadoras mediante diversos
proyectos, a fin de garantizar su participación en los talleres, convocatorias y
concursos organizados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y FONDEP a
efectos de mejorar la práctica pedagógica y la atención a los niños y niñas
de las escuelas, cuya finalidad es el aprendizaje con métodos innovadores.

Que, en el anexo 1, de las páginas 4,5, 6 ,7 y 11, se
registraron los nombres de las responsables de los proyectos de innovación
en el nivel inicial y secundaria  sin considerar la separación de los nombres y
apellidos, asimismo la omisión de algunos   integrantes de las IIEE y la
inclusión de una I.E que no se encuentra en el informe N° 00576-2022-
UGEL07/D.UGEL-AGEBRE-EGEBR ;

Que, a través del informe técnico se observó que  en el anexo Nº1
se omitió a las docentes responsables de la I.E 554 Virgen del Lourdes, en la I.E 6082 “Los
Proceres” se omitiò el nombre de la directora. Asimismo, se incurrió en el ordenamiento de
los nombres de los responsables del proyecto en la I.E 556 “Niño Jesús de Dammert
Muelle” y la Cuna San Francisco y la inclusiòn de la I.E 15 Virgen del Lourdes, la cual según
el informe emitido N° 00576-2022-UGEL07/D.UGEL-AGEBRE-EGEBR, no amerita la RD
por no haber culminado el proyecto de innovación.

Que, estando a lo expuesto y lo recomendado por el
especialista del AGEBRE, en el Informe N°0055-2023-
/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07/-AGEBRE-EBR, con el visto bueno del
Área de Asesoría Jurídica;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, por ello, y en el marco de la normativa vigente,
resulta necesario emitir el acto administrativo correspondiente, modificando
los datos de las responsables de los proyectos, en lo que respecta a los
nombres descritos en la presente RD;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por D.S.
N°001- 2015-MINEDU, la Resolución Ministerial N°215-2015-MINEDU que
aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación
de Lima Metropolitana y en la Resolución Directoral Regional N°1968-2020-
DRELM por la cual se ratifica en el cargo a la Directora de la UGEL 07 y
contándose con el visto bueno de la Jefatura del Área de Gestión de la
Educación Básica Regular y del Área de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE

Artículo primero. – MODIFICAR el error incurrido en
el anexo Nº 1 ubicado en la página N°4, en la fila 4, columna denominada
Institución educativa, responsable del Proyecto, de la Resolución Directoral
N°1296-2023-UGEL.07, en los siguientes términos:

DICE: Anexo 01: Página 4

DEBE DECIR: Anexo 01 : Página 4

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EBR2023-INT-0236703          CLAVE: 489CDF

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Artículo segundo. - MODIFICAR el error incurrido en
el anexo Nº 1 ubicado en la página N°5, en la fila 2, columna denominada
Institución educativa, responsable del Proyecto, de la Resolución
Directoral N°1296-2023-UGEL.07, en los siguientes términos:

DICE : ANEXO 1 : Página 5

N
°

REI
INSTITUCIÓN

EDUCATIVA
NOMBRE DELPROYECTO RESPONSABLE DEL PROYECTO

2 6
556

“BAULCREANDO”

- IVONNE FERRO VÁSQUEZ
- JACKELIN FRANCIS UCEDA VALDIVIA

ROSA MARÍA GARCÍA FALCÓN
FANNYTEJADA OTERO

- MARÍA LUZMILA SILVA
VELÁSQUEZ JUANA
AGUEDA PALOMINO
SULLÓN ELIZABETH DELROSARIO
LUQUE HURTADODE TORRES

- CARMEN ROSA MANSILLA
FALCÓN

DEBE DECIR:

ANEXO 01 :Pagina 5

N° REI
INSTITUCIÓN

EDUCATIVA
NOMBRE DELPROYECTO RESPONSABLEDELPROYECTO

2 6 556 Niño Jesús de
Dammert Muelle

“BAULCREANDO”

- IVONNE FERRO VÀSQUEZ

- JACKELIN FRANCIS
UCEDA VALDIVIA

- ROSA MARÌA GARCÌA
FALCÒN

- FANNY TEJADA OTERO

- MARIA LUZMILA SILVA
VELÀSQUEZ

- JUANA AGUEDA
PALOMINO SULLÒN

- ELIZABETH DEL ROSARIO
LUQUE HURTADO DE
TORRES

- CARMEN ROSA MANSILLA
FALCÒN

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo tercero. - MODIFICAR el error incurrido
en el anexo Nº 1 ubicado en la página N°6, en la fila 6, columna
denominada Institución educativa, responsable del Proyecto, de la
Resolución Directoral N°1296-2023-UGEL.07, en los siguientes términos:

DICE :

Anexo 1 : Página 6

DEBE DECIR :
Anexo 1 : Página 6

Se debe eliminar la I.E 15 Virgen de Lourdes, por no encontrarse en el informe emitido
por la especialista responsable Nº 00576-2022-UGEL07/D.UGEL-AGEBRE-EGEBR.

Artículo cuarto. - MODIFICAR el error incurrido en el anexo
Nº 1 ubicado en la página N°7, en la fila 4, columna denominada Institución
educativa, responsable del Proyecto, de la Resolución Directoral N°1296-2023-
UGEL.07, en los siguientes términos:

DICE :
Anexo 01 :Página 7

DEBE DECIR :

Anexo1: Página 7

4 9
CUNA SAN

FRANCISCO
" LOS CIENTIFICOS 

INVESTIGAN"

POGGI URIBE LUZMILA 
GEOVANNA
YENNY NORMA HUERTA 
CADILLO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo quinto. - MODIFICAR el error incurrido en el
anexo Nº 1 ubicado en la página N°11, en la fila 1, columna denominada
Institución educativa, responsable del Proyecto, de la Resolución
Directoral N°1296-2023-UGEL.07, en los siguientes términos:

DICE:

ANEXO 01 : Página 11

DEBE DECIR :

Anexo 1 : Página 11

INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

NOMBRE DEL PROYECTO RESPONSABLE DEL PROYECTO

6082 LOS
PRÓCERES

“FORTALEZCO MIS HABILIDADES 
COMUNICATIVAS CON LA 
METODOLOGÍA LEO Y LA 

NEMOTECNIA  DIANE”

 RAQUEL RAMOS CENTENO 
SONIA ARELLANOS CARRIÓN 

MARÍA ROJAS VALDIVIA

Artículo sexto. - PRECISAR que se mantienen
vigentes los demás extremos de la Resolución Directoral N°1296-2023-
UGEL.07 de fecha 23 de febrero de 2023.

Artículo séptimo. - DISPONER que el Equipo de
Trámite Documentario de la UGEL 07 notifique la presente resolución a
los interesados con las formalidades previstas en el Texto Único
Ordenado de la Ley N°27444 “Ley del Procedimiento Administrativo
General”.

Regístrese y comuníquese,

GLORIA MARIA SALDAÑA USCO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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